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RESOLUCTÓN No. ARCOTEL-CZ2-2015-028

ORGANISIIO DESCONCENTRADO: COORDINACóN ZONAL NO. 2 DE LA
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL OE LAS TELECOÍTUNICACIONES -

ARCOTEL

ING, IIIIGUEL ANGEL JANVA ESP]NOSA
COORDINADOR ZONAL No. 2

GONS]DEMNDO:

,1, CONSIDERACIONES GENERALES Y ANÁUSIS DE FORTA:

1.I.  TITULOHABILITANTE

En fecha 20 de noviembre del 2011, se suscribió el Contrato de Concesión para la
Prestación de Servicio Móvil Avanzado, del Servicio Telefón¡co de Larga D¡stanc¡a
Internacional, los que podrán prestarse a través de Term¡nales de
Telecomunicaciones de Uso Público y Concesión de las Bandas de Frecuencias
Es€nciales celebrado entre la Secretaria Nacional de Telecomunicaciones y la
compañía OTECEL S.A.

I.2. FUNDA¡IENTO DE HECHO

El 29 de octubre del 2015, mediante Memorando Nro. ARCOTEL-DC|-201S0149-M,
enviado por la, lng. Mar¡a Teresa Avilés Burbano, Directora de Certificación de
Equipos de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, adjunta el
Informe Técnico lT-DCl-2015-0001, de 29 de oc{ubre del 2015, por el cual se da a
conocer que la operadora OTECEL S.A., permite que un terminal reportado como
robado, se conecte y utilice su RED.

El Informe Técnico lT-DCl-2015-0001 tiene como objetivo fundamental, verificar el
cumplim¡ento de la normat¡va aplicable resp€c;to al bloqueo de terminales reportados
como robadas perd¡dos o hurtados en el Ecuador y en otros países con base a la
información provista en aplicación de acuerdos internacionales.

. La normat¡va intema controlada es la NORMA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA EL EMPADRONAMIENTO DE
ABONADOS/CLIENTES DEL SERVICIO MÓVIL AVANZADO (SMA) Y
REGISTRO DE TERMINALES PERDIDOS, ROBADOS O HURTADOS,

o Decisión 786 de la Comunidad Andina de Naciones CAN, de fecha 24 de abril
del 2013, en la que se estableció el marco normativo: INTERCAMBIO DE
INFORMACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES MÓVLES EXTRAVIADOS,
ROBADOS O HURTADOS Y RECUPERADOS EN I.A COMUNIOAD ANDINA,

El Informe Técnico lT-DCl-2015-0001, además contiene el análisis de la información
entregada y verificación o procedimiento ut¡lizado para el cumplimiento de la
normat¡va aplicable al respecto.
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I,3. ACTO DE APERTURA

En fecha 07 de diciembre del 2015, se emitió el Acto de Apertura al Procedimiento

Admin¡strativo sancionador No. ARCOTEL-2015-CZ2-O052, Ac{o con que se le

notmcó a la empresa conces¡onar¡a, el 08 de dic¡embre del 2015, de conformidad con

el Memorando ARCOTEL-CZ2-2015-0928-M, de l0 de diciembre del 2015'

2. CONSIDEMCIONES Y FUNDAf{ENTOS JURIDrcOS:

2.1. AUTORIDADYCO¡IPETENCIA

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLrcA DEL ECUADOR

'Arl 226.. Las instituciones det Estado, sus organismos, dependencias, las.

ie¡vrdoras o seruidores públicos y tas personas que actilen en vi¡tud de una potestad

áiatal e¡ercerán sotamánte las iompetencias y facuftades gue /es sean atribuidas e.n

ia Consíitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento
Je Jus fnes y hacer'efectivo et goce y eiercic¡o de tos derechos reconocidos en Ia
Const¡tución.".

.ArL 261.- Et Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: 10. EI espectro
ndioeléctrico y e! régimen genenl de comunicaciones y telecomunicacioneí''

"Aú g13.-El Esfado se reserua el derecho de administrar, regular, controlar y

aest¡onar /os secfores esfraffuicos, de conformidad con los principios de
éostenibilidad ambiental, precaución, prevenc¡ón y eficiencia.- Los secfores
esfriafégicoq de decisión y controt exclusivo del Estado, son aquellos que por su
tnsceidencia y magnituci tienen decisiva influencia económica, social, pollt¡ca o
ái1¡entat, y deOera-n odentarse at pleno desanotto de los derechos y al interés
sociat.- de'considerar? secfores esfratégfrbos la energla en todas sus fo¡mag /as
telecomun¡cacionas, /os recursos nafurales no renovables, el transporte y la
rcfinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patñmonio genético, el espectro
ndioetécttico, et agua, y los demás que detemine la ley.".

"Art 911,- Et Estado será responsable de la prov¡sión de /os servicios públ¡co,s de
agua potabte y de riego, saneam¡ento, energía eléctrica, telecomun¡caciones,
v-¡a¡aaa, infraestructuras poftuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la
Iey.- Et Estado garantizará gue ,os se/vicios p(lbl¡cos y su provisión respondan .a los
principios de obtigatoriedad, genentidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,'universatidad, 

aciesibilictad, regutaridad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá
que los precios y tarifas de /os seryrbrbs prlblicos sean equitat¡vos, y establecerá su
control y regulación." .

LEY ORGANICA DE TELECOtrUN¡CACIONES

Ef artículo 116, incisos primero y segundo, establecen: "Ambito subieüvo y

deflnición de la responsabilidad,- El control y el régimen sancionador establec¡do
en esfe Tttulo se aplicarán a /as personas naturales o iurÍdicas que cometan las
infracciones tipiñcadas en la presente Ley.- La imposición de /as sanc¡ones
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estsb/ecidas en la presente Ley no excluye o limita ofras responsa b¡l¡dades
administrativas, civiles o penalas prevr'sfas en el otdenamiento jurldico v¡gente y
títulos h ab¡l ¡tante s."

El articulo 125 de la norma lbídem, señala que la potestad sancionadora le

corresponde a la Agenc¡a de Regulación y control de las Telecomunicaciones, la cual
podrá iniciar de oficio o por denuncia, y deberá "susbnciar y resolver el
procedimtento admtnistrativo desünado a la determinación de una infracción y'

en gu caso, a ta imposición de las sancÍones establecidas on esta Lel',
garantizando el debido pro@so y el derecho a la defensa en todas las etapas del
procedim iento sanc¡onador.

Ef artlculo 142, dispone:'Creación y naturaleza.- Créase la Agencia de Regulación
y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona iurÍdica de derecho
búbtico, con autonomía administrativa, técnica, económica, f¡nanciera y patr¡mon¡o
propio, adscrita al Ministerio rector de las Telecomunicac¡ones y de la Sociedad de Ia
lnformación. La Agencia de Regulac¡Ón y Control de las Telecomunicaciones es la
entidad encargada de Ia administ'e,c¡ón, regulación y control de /as
telecomunicaciones y del espectro rad¡oeléctrico y su gestión, asl como de los
aspecfos técnicos de la gestión de medios de comun¡cación social que usen
frecuencias del espectro radioeléctrico o que ¡nstalen y operen redes"' .

Ef artícu¡o {44, determ¡na: "Competenci* de la Agencia'- Conesponde a Ia
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicac¡ones: (. . .) 4. Eiercer el control
dá ta prestación de /os servrblos de telecomunicaciones, incluyendo el se¡vicio de
larga distancia intemacional, con el proÑsito de gue esfas act¡v¡dades y serv,bios se
sujeten at ordenamiento juríd¡co y a Io establec¡do en los correspondientes títulos
háb¡l¡tantes. (...) 15. Iniciar y sustanciar los procedimientos administrativos de
deteminac¡ón de ¡nfracciones e imponer en su caso, ,as sanclones prev,istas en esfa
Lev.(...) '

Disposiciones Finales de la Ley Orgánica de Telecomunicac¡ones'

"Primefa.- Se suprime la Sup€rintendencia de Telecomun¡caciones, el Consejo
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) y la Secretaria Nac¡onal de
Telecomunicaciones. Las partidas presupuestarias, los b¡enes muebles e
inmueble, activos y pasivos, asl como los derechos y obligaciones derivados de
contrato, convenios e ¡nstrumentos nacionales e internacionales correspondientes
a dichas entidades, pasan a la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones.

Guarta.- La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ejercerá las
funciones de regulación, control y administración atribuidas al Consejo Nacional de
Telecomunicaciones, Superintendencia de Telecomunicaciones y Secretaria Nacional
de Telecomun¡caciones en la Ley de Comercio Elec'trónico, Firmas Electrón¡cas y
Mensajes de Datos, su Reglamento General y demás normativa.'

Roglamento Genaral a la Ley Orgán¡ca de Telecomunicaciones.

Art 10,- Del organismo desconcentrado de la ARCOTEL encargado del
procedimiento admin¡strativo sancionador.- El organ¡smo desconcentrado de la
ARCOTEL encargado del procedimiento adminishativo sanc¡onador es el competente
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para aplicar el rfuimen sancionatorio previsto en la Ley, el presente Reglamento
GenEral y en los tltulos habil¡tantes; puede contar con oficinas desconcentradas.

La competenc¡a para el ejercicio de la potestad sancionator¡a la tienen los titulares de
la sede principal o de las ofic¡nas que se establezcan en el tenitorio nacional, según
corresponoa.

Resoluc¡ones de ARCOTEL

Re3olución No. 001 {Il.ARCOTEL-201 5

Mediante Resolución No.001-01-ARCOTEL-2015, de 4 de mazo del 2015, el
Director¡o de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones
ARCOTEL, en cumpl¡m¡ento de la Dispos¡ción Trans¡toria Sexta de la Ley Orgán¡ca
de Telecomunicaciones. resolvió:

"Artfculo 2.- Aprobar la estructura temporal de la Agencia de Regulación y Control de
lae Telecomunicaciones, presentada con el informe técnico señalado en el artículo
precedente, conforme consta del Anexo 1 de la presente resolución.

Artlculo 3.- Autorizar a la Dirección Eiecutiva de la Aoencia de Requlación v Control
de las Telecomunicaciones oara oue. con suieción a la estruclura temooral aorobada
en el artículo 2 de la oresente Resolución. defina el ámbito de comoetencias v
atribuc¡ones v realice las acciones oue sean necesar¡as para el cabal funcionam¡ento
de las Coordinaciones Nacionales. Técnica v Generales. así como de las Direcciones
v Unidades. seoún corresoonda (...)

El numeral 8 de las 'CONCLUSIONES" del Informe Técnico para la aprobación de la
Estruc'tura Organizacional Temporal de la Agencia de Regulación y Gontrol de las
Tslecomunicaciones ARCOTEL. de la Resolución ldiden señalada:

"La estructura temporal permitirá a la institución'

Garantizar las prestación de serv¡c¡os y la entrega de los productos que proveían a
sus usuarios de la EX SENATEL, el EX COI.¡ATEL y la EX SUPERTEL, durante el
tiempo previsto para la transición en la Ley Orgán¡ca de Telecomunicaciones'

Re¡olución 002-01 -ARCOTEL-20i 5

Mediante Resolución 002-01-ARCOTEL-20Í 5 de 04 de mazo del 2015, el Directorio
de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, en el
arllculo I resuelve: 'Des¡gnar a la Ingeniera Ana Vanessa Proaño De la Tone como
Direc{ora Ejecutiva de la Agenc¡a de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, quien ejercerá las competencias y atribuciones previstas en la
Ley Orgánica de Telec¡municaciones y demás normas pertinente.'

2.2, PROCEDITIENTO

En la ham¡tación de la causa y con la Aclo de Apertura ARCOTEL-2015-CZ2-0052,
se ha procedido a notificar a la Empresa Concesionaria, la misma que ha
comparecido y dado contestación estableciendo las pruebas de descargo de las que
s€ cree as¡st¡da; se han respetados los términos prescritos en la ley y se ha

Yrffil'm-.
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observado las garantías de debido proceso determ¡nadas en la constitución de la

ReF¡blica, fundamentalmente lo relacionado con el derecho a la defensa, se ha

r€spetado el procedimiento establecido en la Ley orgánica de telecomunicac¡ones,

asf como también se han observado las formalidades y solemnidades establecidas en

el Instructivo para el Proced¡miento Administrativo sancionador de la Agenc¡a de

Regulación y Control de las Telecomunicac¡ones ARCOTEL.

Por lo expuesto en el presente tramite no existe nulidad que declarar en cuanto a la

competencia alegada y se considera válido todo lo actuado.

2.g. IDENTIFICACIÓN DE LA INFRACCóN Y SANCóN

Tlplflcación de las infracciones de las que 3e trata y las disposiciones
pr€suntamente vulneradas.

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES MÓVILES

EXTRAVIADOS, ROBADOS O HURTADOS Y RECUPERADOS EN LA

COMUNIDAD. ANDINA.

'A¡dculo 4.- Con perbdicidad diaria, dentro de un plazo máximo de 48 horas

srgur'enfes a la recepción de! repoñe por pade de /os usuanos, Ios Operadores de
Servrb,bs de Telecomun¡caciones Móviles de /os pafses miembros, y de acuerdo a lo
que establecen /as respecflvas legislaciones nacionales, deberán ¡ntercamb¡ar
información y btoquear en sus redes móviles y sr'sfomas de activaciÓn de CÓdigo
tMEt (o su equ¡valente) en los equipos terminales móviles repoftados como
extraviados, huftados o robados que hayan sdo reg,:slrados en Ia base de datos
intercambiadas."

LEY ORGANrcA DE TELECOIIUNICACIONES.

Art. 22.- Derechos de los abonado3, cl¡enb y uauario'

17. A que se le proporcione adecuada y oportuna protección por parte de los órganos
competentes, contra los incumplimientos legales, contractuales o reglamentar¡os
com€tidos por los prestadores de servicios de telecomunicac¡ones o por cualquier
otra persona que vulnere los derechos establecidos en esta Ley y la normat¡va que

resulte aplicable.

Art. 21.- Obtigacion* de ros pr€súadores de servicios de Hecomunicaciones'
Son deóeres de los prestado,es de serv,b,bs de telecomun¡cac¡ones, con
inderyndencia de! tltulo habilitante del cual derive tal carácter, /os srgurbnfes:

4. Respefar /os derechos de /os usuanbs esfab/ecrdos en esta Ley y el ordenamiento
jurld¡co v¡gente.

Es importante considerar que la Const¡tución de la República contienen normas que

son de aplicación directa en nuestro ordenamiento jurídico y una fundamental es la
siguiente:

El numerat 1 del añículo 83 de Ia Const¡tución de la República del Ecuador, d¡spone
que:
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son deDefeg y r*ponsabitldades de las ecuatofianaa y los ecuatorianos, sin

parluicio do otros previstos en Ia Constltución y la ley:

l .Acatarycumpt i f lacons t t tuc ión , ta teyy lasdec is iones leg l t imasde
autorldad comPetente;

En el título Xlll sobre el Régimen sancionatorio en la Ley orgánica de

T€lecomun¡caciones, se establecen diferentes sanciones en cuanto a su gravedad y

en el caso presente se considera como presuntamente vulnerada la s¡guiente

disposición:

Art. 1 18.- Infracciones de segunda clase'

b. son lnlraccion* de segunda clase apticabtes a ,os pos€edofGs de título

habititantes comprendidos en et ámbito de la presente Ley, Ias sigulent*:

15. La act¡vación de terminales reportados como robados, incluyendo las activaciones

realizadas por distribuidores o cualqu¡er otro t¡po de comercializadores autorizados
por una operadora de telecomun¡caciones.

Posibles sanc¡ones en caso de comprobarse la elistonc¡a de la infracción.

Art. 121.- C/ases.- Las sancrbnes para tas y tos prestadores de seru¡cios de

telecomunicaciones y radiodifusión, tetevisión y audio y vldeo por suscripciÓn' se

apl¡carán de la s¡gu¡ente manera:

2. tnt¡accion* de segunda ctase.- La multa será de entre el 0,031% y el 0,07 oa del

monto de referenc¡a.

Att. 122.- Monto de referencia.

Para ta apt¡cación de tas muttas estabtecidas en es¿a Ley, el monto de referencia se

obtendrá con base on ,os ingresos totates det ¡nfractor conespond¡ente a su última

declaración de Impuesto a ta Renta, con relaciÓn al sevic¡o o tftulo habilitante del que

se trate.

,Jnicamente en cas1 de que no se pueda obtener la información necesaria para

determinar el monto de rcferencia y se iustifique tal ¡mposibil¡dad, las muftas serán /as

s,gfur'entes.'

b) Para tas sanc¡ones de segunda clase, desde ciento uno hasta tresc¡entos sa/anbs

8ás,bos lJnificados del tnbaiador en general.

3, ANAL|s|s DE FONDO:

3.1. CONTESTACÉN AL ACTO DE APERTURA

La empresa OTECEL S.A. ha dado contestac¡ón al Acto de Apertura del

Procedimiento Admin¡strativo sancionador med¡ante escrito ingresado en fecha 28
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de diciembre del 2015 con número de trámite ARCOTEL-2o15-0164¿14, el mismo que

en su parte fundamental man¡f¡esta:

l. antgcedont€s,-

El acto de Procedimiento Administrativo Sancionador No. 2015-CZ2-0052'
notificado a OTECEL S.A. el I de diciembre del 2015' en lo pertinente señala
lo sigu¡ente:

El 29 de octubre del 2015, med¡ante Memorando Nro. ARCOTEL-DCI-
2015-016149-M, enviado por la, Ing. María Teresa Avilés Burbano'
Directora de Certificación de Equipos de la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicac¡ones, adjunta el Informe Técnico lT-DCl-
2015-0001, de 29 de octubre del 2015, por el cual se da a conocer que
la operadora OTECEL S.A., permite que un terminal reportado como
robado, se conecte y utilice su RED.

[... ] Por estas cons¡deraciones, el Informe Técnico lT-DCl-2015-0001
bereRIulruR coMo coNcLuslóN.
"a la fecha de las pruebas (28 de octubre de 2015)' la operadora
permite que el terminal se conecte y utilice en su red, a diferencia de
las dos operadoras restantes a pesar de estar reportado como robado,
perd¡do o hurtado y la fecha del bloqueo reportada por OTECEL S A.
es el 14 de jul¡o de 2014.

2, Contostación

Con fundamento en el artfculo 127 de la Ley 9rgánica de
Telecomunicaciones, doy contestación a la mencionada Boleta Unica con los
siguientes argumentos:

2.1.- Inox¡stencia de la infracción ¡mputada. Configuración de
atenuantes por error de OTECEL S.A'

El equipo Marca Blackberry 210 Modelo RFGSIUW al que conesponde el
número de lMEl 357033052624053 que fuera reportado como robado por la
autoridad comp€tente del Penl fue importado de forma legal por OTECEL
S.A., por lo que no existió ningún ¡mpedimento para que tal compra se la
realice

En vista de la licitud de la importación, el equipo, como es lóg¡co, fue
comercial¡zado y adquirido por el cliente 'Comité de Empresa de los
Trabajadores de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de
Pasajeros de Quito CETRAEPMTRANSPA-Q', que adquirió el terminal Marca
Blackberry 210, Modelo RFG81UW, con número de 1ME1357033052624053,
el 9 de julio del2014.

Posterior a la adquisición de este equipo con las características mencionadas,
la ARCOTEL, a través del S¡stema de Listas Negativas (Bus Empresarial),
solicita el bloqueo del número de lMEl 357033052624053, de conformidad
con el r€porte de robo env¡ado por OSIPTEL, la autoridad competente de
Penl. Es asi que OTECEL S.A. bloquea este lMEl el 14 de julio de 2014
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ingresando a Listas Negras del EIR (Equ¡ment ldentity Register), y confirma
de este particular a ARCOTEL.

Cabe destacar que el número de lMEl mencionado coincide con el del equ¡po

terminal Marca Blackberry Zt0 Modelo RFGSIUW que fuera adquirido por el

Comité de Empresa de Trabajadores de la Empresa Públ¡ca Metropol¡tana de

Transporte de Pasajeros de Quito

Para acreditar el cumplimiento de tal disposición de bloqueo, el Area de

Control de Fraude de OTECEL S.A. tiene el respaldo de sus operaciones de

listas negativas, registrados de forma semanal de los EIR 1 y 2 donde constan

los números de lMEl que se bloquean en la red En este registro de

información se evidencia gue el lMEl 357033052624053 fue ¡ngresado el 14

de jul io del 2014. (. . .)

Al encontrarse registrado el lMEl señalado en las listas negativas de los ElRs

de OTECEL S.A., en cumplimiento de la disposición de bloqueo dada por la

ARCOTEL, el equipo term¡nal Marca Blackberry 210, Modelo RFGSIUW'
correspondiente al cliente "Com¡té de Empresa de los Trabajadores de la

Empresa Prlblica Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito", no
pudo conectarse a la red de Mov¡star ni acceder la servic¡o contratado.

En vista de la imposibilidad de acceder al servicio, el cliente de OTECEL S.A '
en un Centro de Atención de Movistar, presentó la documentación de

adquisición licita del terminal, entre los que se encontraron.

o Copia de la factura d compra número O4&333-00014f 126.
o Anexo B: Declaración de propiedad lícita del equipo terminal.
o Copia de cédula.

Así mismo, se verificó que el número de lMEl obtenido digitando (.#06#)

coincidfa con el número de lMEl reg¡strado en la parte posterior del eguipo.
(Adjunta dos fotografías del lMEl y de la etiqueta posterior del term¡nal)

Con la documentac¡ón presentada se determinó que el terminal fue adquirido
lfcitamente por el cl¡ente, y en ese sentido, el 23 de julio de 2O14 se procedió

con la respectiva gest¡ón de liberación conforme lo establecido en el "Plan de
Depurac¡ón" por la e)dinta Superintendencia de Telecomunicaciones
(SUPERTEL),

Por un enor interno involuntario, el ejecutivo sol¡c¡tó directamente al Area de
Fraude de OTECEL S.A. la liberación de este lMEl 35703305262405 en el
ElR, y no se envió esta solicitud al coneo electrónico de ARCOTEL
(plandepuración@arcotel.gob,ec) para que realice la gestión a través del Bus
Emoresarial.

Por ello, como parte del plan de acción frente al error ¡nvoluntario del Eiecutivo
de Atención al Cliente, se ha reforzado inlernamonte el proceso de gestión
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que se aplica para el Plan de Depuración establecido por la ex SUPERÍEL'
Dichas acciones descritas configuran los presupuestos señalados en el

articulo l30 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, que en lo pertinente

señala:

'1. No haber sido sancionado por la mlsma infracclón, con

idenüdad de causa y efc,cÍo en los nueve meses anteriones a la

apertura del procedimiento sanclonador, [...]
3. Haber suósanado Íntegramente Ia infncción de forma
voluntaña antes & la imposlción de la sanción
1. Haber reparado íntegramenfe ros d¡ños causados con ocasión
de ta comisión de ta infraccíón, antes de la imposición de la
sanción"

Por su parte, OTECEL S.A., mediante correo electrónico de 2 de julio del

2015, y con el oficio No. VPR-10050-2015, de 12 de agosto del 2015, envió a

ARCOTEL la documentación de adquisición licita del terminal Marca

Blackberry 210, Modelo RFG81uW, con ntlmero de lMEl 357033052624053 a
través del bus empresarial (Sistema de Listas Negativas ARCOTEL)

De lo verif¡cado en el aplicativo de consulta de estado de lMEl disponible en la
página web de ARCOTEL (httD://aDlicacione

determina que el lMEl 357033052624053 se encuentra regisfado el

1A08i2015 como l¡berado en el S¡stema de Listas Negativas del Ente de

Control y Regulación, de acuerdo a la constatación y verificación de
ARCOTEL realizadas en el Informe Técnico No lT-DCl-201&0001 referente a
la adquisición licita del terminal Marca Blackberry 210, Modelo RFGSIUW'
con lMEl 357033052624053.

Es importante señalar que de acuerdo a la documentación presentada y las
validaciones realizadas el tofm¡nal üarca Elackberrv Zt0 Itodelo
RFGOIUW con ltEl 35703305262¡l{153 NO tue robado y ha sido adquir¡do
lícitamente por el Cliente Comité de Empresa de Trabajadores de la Empresa
Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito
CETMEPMTMNSPA-Q, e lmportando legalmente por OTECEL SA., es
decir considerando la problemát¡ca a nivel mundial el lMEl 357033052624053
correspondiente al Blackberry 210 Modelo RFG8IUW, fue clonado en otro
terminal en el Perú y a su vez fue reportado como robado: cabe recalcar que
el terminal del Perú físicamente es otro terminal. al cual le mod¡f¡caron el lMEl
original y le registraron el lMEl 357033052624053 correspondiente al
Blackberry Zl D Modelo RFGBI UW adquirido por el Cliente 'Comité de
Empresa de Trabajadores de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte
de Pasajeros de Quito CETRAEPMTRANSPA-Qi ,En ese sent¡do, no es
aolicable lo señalado en el numeral 15, literal b), del artfculo 118 de la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones, ya que OTECEL S.A. aclivó un terminal
importado legalmente en Ecuador y adquirido lícitamente por el Cliente, como
sostengo nuevamente....
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Sin perjuicio de lo manifestado en los párrafos anteriores' respecto de la
inexistencia de la infracción imputada y por haberse configurado a favor de la
Operadora las atenuantes 1, 3 y 4 previstas en el Art. 130 de la Ley Orgánica
de Telecomunicaciones sol¡citamos que los mismos sean considerados y se
abstenga de imponer la sanción, d conformidad con lo establecido en el
mismo Art. 130 que señala: "En caso de concunencia, debidamente
comprobada, de las circunstancias atenuantes 1, 3 y 4, la Agencia de
Regutación y Control de las Telecomunicac¡ones, et /os casos en 4os que

considere aplicabte, y previa valonción de la afectación al mercado' al
servicio o a /os usuanbs, podrá abstenerse de imponer una sanción, en caso
de infracc¡ones de pr¡mera y segunda c/ase.. . "

Hasta aqui lo fundamental de la contestación en la que sol¡cita se declare la
inexiEtencia de la infracción imputada, la configuración de atenuantes y se deje sin
efec'to la sanción.

3.2. INFORÍ{E TÉCMCO A LA CONTESTACóN DADA POR OTECEL S.A,

Con la contestación dada por la operadora OTECEL S.A., se ha conido traslado a la
Dirección de Certificación de Equipos de ARCOTEL, la misma que por intermedio del
técnico Ing. Santiago Nor¡ega ha determ¡nado fundamentalmente lo s¡guiente:

ANAL|s|s
CONTESTACIÓN OTECEL S.A

"Posterior a la adquisición de este equipo con las características mencionadas, la
ARCOTEL, a través del Sistema de Listas Negativas (Bus Empresarial), solicita el
bloqueo del número de lMEl 57033052624053, de conformidad con el reporte de
robo enviado por OSIPTEL, la autoridad competente de Perú. Es así que OTECEL
S.A. bloquea este lMEl el 14 de julio de 2014 ¡ngresando a Listas Negras del EIR
(Equiment ld€ntity Reg¡ster), y confirma de este particular a ARCOTEL.

Cabe destacar que el número d€ lMEl mencionado co¡ncide con el del equipo
terminal Marca Blackberry 210 Modelo RFGSI UW que fuera adquirido por el Comité
de Empresa de Traba¡adores de la Empresa Públ¡ca Metropolitana de Transporte de
Pasajeros de Quito.

COTENTARIO ARCOTEL

El estándar 3GPP TS 22.0'16 establece qu6 una Estación Móvil (ó MS por sus siglas
en inglés de Mobile Stat¡on), solo puede ser operada si una lMSl válida está
pr€sente, la cual está destinada principalmsnte a la obtención de información sobre el
uso de una Red Móvil Tenestre Pública (PLMN). Además de la lMSl, en la MS es
necesaria la implementación del lMEl ya que éste permite conocer la presenc¡a de un
equipo terminal móvil específico en la red, ¡ndepend¡entemente del usuario que esté
haciendo uso del mismo.

El lMEl, se define como un número único que debe ser asignado a cada equipo
teminal móvil de manera individual en una red publica móvil terrestre (conocida como

o
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PLMN por sus siglas en inglés Public Land Mobile Network), y es utilizado para que la
PLMN pueda tomar med¡das contra el uso de equipos robados o contra equipos de
los cuales su uso en la red no pueda ser tolerado por razones técnicas.

El lMEl está incorporado en un módulo que esta contenido d€ntro del equipo del
usuar¡o, y entre sus ca¡acterísticas esta que debe ser ún¡co y no debe ser camb¡ado
después del proceso de producción, final del equipo móvil. El estándar ETSI TS
123003, además anota que estas cond¡ciones del lMEl son requeridas para los
equipos móviles GSM aprobados desde del 1 de junio de 2OO2, y deben ser
aplicables a todos los eguipos de usuario compatibles con el sistema 3GPP desde el
inicio de su producción.

En este conterto y cons¡der¿ndo que una E¡tación móvil (telófono celular) está
conformado por el aparato que lleva atignado un ltEl (número ds l5 díg¡tos)
¡ncorporado en un módulo que esta contenido dentro del equ¡po del usuario, se
con¡idera la act¡vación de un terminal cuando el ltEl no está en el EIR dE la
oporadora y se pgm¡te la presencia del equf po en su red, con 6sta
con¡iderac¡ón se estableció quel

Mediante resolución TEL-878-3GCONATEL-2012, expedida el 18 de diciembre de
2012 el COMTEL d¡spone que la Ex Superintendencia de Telecomunicac¡ones, en el
plazo de 90 días calendario, realice en forma directa, y con sujeción a Ia "NORMA

QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL EMPADRONAMIENTO DE
ABONADOS DEL SERVICIO MÓUL AVANZADO (SMA) Y REGISTRO DE
TERMINALES PERDIDOS, ROBADOS O HURTADOS" la implementación y
operatividad del esquema de listas positivas y negativas del Serv¡c¡o Móvil Avanzado
en el Ecuador.

Con la f¡nalidad de cumplir lo dispuesto por el Ex CONATEL, la Ex SUPERTEL
elaboró una propuesta con plazos de ejecución a través de tres fases para la
implementación de Listas positivas y negativas en el Ecuador, la misma que fue
presentada a los representantes de OTECEL S.A., CONECEL S.A. y CNT.E.P, el 27
de diciembre de 2O12i las listas negativas (Listas (-)) entraron en operación el 18 de
mazo de 2013, bajo esta premisa, la ARCOTEL realiza un control del bloqueo de los
equipos reportados como robados, perdidos o hurtados o su liberación en Ecuador y
en los paises con los que se mantiene convenios para el ¡ntercambio de esta
información mediante el lMEl que conforme los estándares int€macionales se
enouentran dentro del equ¡po del usuario.

Tomando en cuenta esta consideración la NORMA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA EL EMPADROMMIENTO DE ABONADO/CLIENTES DEL
SERVICIO MOVIL AVANZADO (SMA) y REGISTRO DE TERMINALES PERDIDOS,
ROBADOS O HURTADOS' establece en el artículo l:

El concesionario no podrá registrar y adivar tetminales que consten reportados como
¡obados, perdidos o hurtados en el Ecuador. Los conces¡onarios del Sevicio Móvil
Avanzado no podrán registrar y activar terminales reportados como robados, perdidos
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o huftados de otros países. con base en la información provista en aÚlicac¡ón de

acuerdos ¡ntemacionales. avalados Dor autor¡dad Peúinente.

De igual manera la CAN, el 24 de abril de 2013 emitió la Decisión 786 en la que

establece el marco normativo para el INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE

EQUIPOS TERMINALES MÓVILES EXTMVIADOS, ROBADOS O HURTADOS Y

RECUPERADOS EN LA COMUNIDAD ANDINA, en la m¡sma que se indica:

"Attlculo 4.- Con periodicidad diaia, dentro de un plazo máx¡mo de 48 horas

s,gurbnúes a la recepción del repotte por pa¡te del usuario, los Operadores de

Se¡'vicrbs de Telecomunicac¡ones Móv¡les de /os Pafses M¡embros, y de acuerdo a Io
que estabtecen /as respecflvas legislac¡ones nac¡onales, deberán ¡ntercamb¡ar
intormación y bloquear en sus redes mÓvites y sisfemas de activac¡ón el código lMEl
(o su equivatente) de los equipos terminales mÓviles repoñados como extrav¡ados,
hwtados o robados que hayan sido registrados en /as bases de dafos
inte¡cambiadas".

"Los equipos tenninales móviles que sean repottados como recuperados deberán ser
habititados o desbloqueados, siempre y cuando el operador de se¡vicios de
telecomunicaciones móviles gue lo repottó por extravío, hu¡ío o robo, sea el mismo
que lo reporte posteiormente como recuperado para su desbloqueo. La
conespond¡ente habilitaciÓn o desbloqueo se realizará a la brevedad pos¡ble y en

todo caso a mas tardar dentro de las 48 horas s¡gu¡entes a la recepciÓn del reporte

de ¡ecuperac¡ón"

Es evidente que la operadora está obligada a dar estricito cumplimiento a lo dispuesto
en la normativa aplicable que hasta el momento del bloqueo no se habla determinado
si era un terminal posiblemente fue adulterado en PenJ, por lo que su obligac¡ón era
mantenerlo bloqueado.

Otecel informó el bloqueo el 14 de julio de 2014, sin embargo de acuerdo a las
pruebas efectuadas, el term¡nal aun estando registrado como bloqueado podla

realizar llamadas y enviar mensajes de texto y recibirlos de ¡gual manera, es decir
OTECEL no dio cumplimiento a la Norma.

CONTESTACIÓN OTECEL S.A.

Con la documentación presentada se deteminó que el tem¡nal fue adqu¡rido
f fcitamente por el cl¡ente, y en ese sentido, el 23 de ¡ulio de 2014 se procedió con la
respectiva gestión de liberación conforme lo establecido en el 'Plan de Depuración"
por la extinta Superintendenc¡a de Telecomunicaciones (SUPERTEL).

Por un enor interno involuntario, el ejecutivo sol¡c¡tó directamente al Area de Fraude
de OTECEL S.A. la liberación de este lMEl 35703305262405 en el ElR, y no se envió
esta solicitud al coneo electrónico de ARCOTEL (plandepuración@arcotel.gob,ec)
para que realice la gestión a través del Bus Empresar¡al.

CO¡IENTARIO ARCOTEL

Yffi*m*
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Mediante oficio No. STL-2014-00004 de fecha 7 de enero de 2014, se remitió a
OTECEL S.A. el Plan de Depuración de Listas Negativas cuyo objetivo era aplicar el
plan de depuración para todos los números de lMEl que han sido reportados como
robados desde el 18 de mazo del 2013, y que no han sido blogueados por existir
ac{ivos y dupl¡cados en lfneas de abonado de la operadora, este plan se mantuvo
vigente hasta el 30 de octubre del 2014.

Una vez revisados los archivos de los lMEls que aplicaron el antiguo Plan de
Dspuración no se ha encontrado 6l registro del envió de una solicitud de aplicación
del Plan dispuesto por la Ex SUPERTEL y que era parte del procedimiento para
liberar un equipo.

La liberac¡ón fue real¡zada de una manera que no concuerda con las disposiciones
descritas en la "NORMA QUE REGUI-A EL PROCEDIMIENTO PARA EL
EMPADRONAMIENTO DE ABONADOS/CLIENTES DEL SERVICIO MOVIL
AVANZADO (S¡tlA) y REGISTRO DE TERMINALES PERDIDOS, ROBADOS O
HURTADOS" establece en el artículo 'l:

H conces¡onario no podrá registrar y act¡var terminales que consten reportados como
robados, perd¡dos o hu¡tados en el Ecuador. ¿os corcesiona rios del Servicio Móvil
Avanzado no podrán registrar y activar terminales repoftados como robados, perdidos
o huftados de otros países, con base en la información orovista en aplicación de
acq?rdos intemacionales. avalados oor autoridad oertinente.

De igual manera la CAN, el 24 de abril de 2013 emitió la Decis¡ón 786 en la que
establece el marco normativo para el INTERCAMBIO DE INFORMACION DE
EQUIPOS TERMINALES MOVILES EXTRAVIADOS, ROBADOS O HURTADOS Y
RECUPERADOS EN LA COMUNIOAD ANDINA, en misma que se indica:

"Los equipos terminales móviles que sean reportados como recuperados deberán ser
habilüados o desbloqueados, siempre y cuando el operador de servicios de
telecomun¡cac¡ones móy,les que lo repoftó por extra vio, hutto o robo, sea el mismo
que Io rcpofte posteiormente como recuperados para su desbloqueo La
conespond¡ente habil¡tación o desbloqueo se realizará a la brevedad posible y en
fodo caso a más tardar dentro de las 48 horas srgulen¿es a la recepción del repoñe
de recuperac¡ón".

. La Operadora menc¡ona gue aplicó el plan, sin embargo, rcalizó la liberación del
lMEl de un terminal que se encontraba reportado como robado en Perú sin seguir el
procedimiento para el Plan de Depuración de Terminales Reportados como robados,
procedimiento dispuesto a OTECEL S.A. mod¡ante oficio No. STL-2014-00004 de
fecia 7 de enero de 2014 que se encontraba vigente hasta el 30 de octubre de 2014.
. Se debe indicar que la operadora es la responsable de los procesos y
proced¡m¡entos que implemente ante sus cl¡entes para el cumplimiento de la
normativa v¡gente y los procedimientos dispuestos por la ARCOTEL.

CONTESTACIÓN OTECEL S.A.
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Por ello, como parte del plan de acción frente al error involuntario del Ejecutivo de
Atención al Cliente, se ha refozado intemamente el proceso de gestión que se aplica
para el Plan de Depuración establecido por la ex SUPERTEL. Dichas acc¡ones
descritas configuran los presupuestos señalados en el artfculo 130 de la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones, que en lo pert¡nente señala:

COTENTARIO ARCOTEL

Respecto al plan de acción frente la l¡berac¡ón del terminal por OTECEL S.A. sin la
autorización de la ARCOTEL, no se habla recibido ninguna notificación respecto a
que se ha ejecutado algún Plan para reÍorzar internamente el proceso de gest¡ón,
tampoco se puede entender como un plan de acción deb¡do a que la liberación
realizada por OTECEL S.A. sucedió el 23 de julio de 2014 conforme lo expone en los
pánafos anteriores y OTECEL S.A.; mediante coneo electrónico de 2 de jul¡o de 2015
y con el Oficio No. VPR-10050-2015 de 12 de agosto de 2015, OTECEL recién envió
a la ARCOTEL la documentación de adqu¡sic¡ón lfc¡ta del terminal Marca Blackberry
210, Modelo RFG81 UW, es dec¡r transcunido más de 1 año en el que el usuario
únicamente tuvo una liberación parcial sin la aprobación de la ARCOTEL deb¡do a
que el term¡nal no podía ser usado en las otras 2 operadoras que si lo tenfan en el
estado de Robado.

El usuario desconocía que su equipo seguía reportado como robado en las otras
operadoras, puesto que la operadora h¡zo una liberación parcial sin apl¡car los
procedim¡entos, lo cual ¡mp€día al usuario usar el terminal en las otras operadoras.

CONTESTACÉN OTECEL S,A.

De lo verif¡cado en el aplicativo de consulta de estado de lMEl disponible en la página
web de ARCOTEL (htto://aolicaciones determina que
ef lMEl 357033052624053 se encuentra reg¡strado el '1210812015 como l¡berado en el
Sistema de Listas Negativas del Ente de Control y Regulación, de acuerdo a la
constatac¡ón y verificación de ARCOTEL real¡zadas en el Informe Técnico No. lT-
DCI-2015-0001 referente a la adquisición licita del term¡nal Marca Blackberry 210,
Modelo RFG81UW, con lMEl 357033052624053.

COTENTARIO ARCOTEL

La Operadora se preocupó de requerir la liberación del terminal mediante correo
electrónico de 2 de julio de 2015 y con el Oficio No. VPR-10050-20'|5 de 12 de
agosto de 2015 es dec¡r más de un año posterior a la fecha de reporte, deb¡do a que
el usuario no podfa utilizar el terminal €n otra operadora más no por inic¡at¡va propia
sin embargo se aplicó el procedimiento para el Plan de Depuración de Terminales
Reportados como robados, dispuesto mediante oficio STL-2014-00378 de fecha I de
octubre de 2014 que entró en vigencia desde el 31 de octubre de 2014, sin que el
terminal este reportado como robado en su red debido a que habla realizado una
liberación s¡n autorizac¡ón de la ARGOTEL el 23 de julio de 2014 conforme lo
expuesto por OTECEL S.A., sin embargo ARCOTEL aplicó el Plan debido a que la
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ARCOTEL s¡ tenia la notificación de bloqueo de parte de OTECEL S.A. desde el 14
de julio de 2014.

CONTESTACIÓN OTECEL S.A.

Es ¡mportante señalar que de acuerdo a la documentac¡ón presentada y las
validaciones realizadas el terminal Marca Blackberrv VlO Modelo RFGSIUW con
lMEl 357033052624053 NO fue robado y ha sido adquirido licitamente por el Cliente
Comité de Empresa de Trabajadores de la Empresa Pública Metropolitana de
Transporte de Pasajeros de Quito CETMEPMTRANSPA-Q, e lmportando
legalmente por OTECEL S.A., es decir considerando la problemática a nivel mundial
el fMEl 357033052624053 coÍrespondiente al Blackberry 210 Modelo RFGSIUW ,
fue clonado en otro term¡nal en el Perú y a su vez fue reportado como robado; cabe
recalcar que el terminal del Perú fisicamente es otro terminal. al cual le modificaron el
fMEt original y le registraron el lMEl 357033052624053 correspond¡ente al Blackberry
21D Modelo RFGBI UW adquirido por el Cliente 'Comité de Empresa de
Trabajadores de la Empresa Publica Metropol¡tana de Transporte de Pasajeros de
Quito GETRAEPMTRANSPAQ'. ,En ese sentido, no es aplicable lo señalado en el
numeral 15, literal b), del artículo 118 de la Ley Orgánica de Telecomun¡caciones, ya
que OTECEL S.A. activó un terminal importado legalmente en Ecuador y adquirido
lfcitamente por el Cl¡ente, como sostengo nuevamente.

COTEI{TAR]O ARCOTEL

Cabe citar que "La NORMA QUE REGUIá EL PROCEDIMIENTO PARA EL
EMPADRONAMIENTO DE ABONADOS/CLIENTES DEL SERVICIO MOVIL
AVANZADO (S[,lA) y REGISTRO DE TERMINALES PERDIDOS, ROBADOS O
HURTADOS" establece en el artfculo 1:

El conces¡onar¡o no podrá registrar y activar terminales que consten repoftados como
¡obados, perdidos o huñados en el Ecuador. Los conces¡onarios del Servicio Móvil
Avanzado no podrán reg¡strar y activar terminales repoftados como robados, perdidos
o hu¡tados de otros p€íseg co, óase en la información prov¡sta en aplicación de
acuerdos internacionales, avalados por autoridad Wft¡nente.

Entendiendo la problemática que evidencia que el lMEl al ser un código numérico de
15 dfgitos grabado en software y que es posible su modif¡cación, adulteración,
clonación, la ARCOTEL, d¡spuso Planes de Depuración de Term¡nales Reportados
como robados que podían ser aplicados por las operadoras en todo momento bajo
las condiciones descritas en dichos planes y proceder con la liberación de terminales
en estas condiciones.

3. CONCLUSTONES

Considerando lo expuesto en la contestación de la operadora se concluye que:

. El conces¡onario no puede reg¡strar y activar terminales que consten rcpoftados
como robados, perd¡dos o huúados en el Ecuador. Los conces¡onaios del SeN¡c¡o
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Móvil Avanzado no pueden registnr y activar terminales repoftados como robados,
Wrdidos o huñados de otros países, con base en la informac¡ón provista en
apl¡cación de acuerdos intemacionales, avalados por autoridad peft¡nente para lo cual
la ARCOTEL para los casos de terminales activados y dupticados aún activos
dispuso Planes de Depuración de Terminales Repottados como robados que deben
ser aplicados por las operadoras en todo momento pan evitar que se incumpla ta
Numa lo cual no sucedió, la Operadora ¡ealizó la liberación del lMEl de un terminat
que se encontraba repoftado como robado en Per(t s¡n seguir el proc,dimiento para
el Plan de Depuración de Terminales Repo¡íados como robados, proced¡miento
dispuesto a OTECEL S.A. mediante of¡cio No. 5TL.2014-00004 de fecha T de enero
de 2014 que se encontraba vigente hasta el 30 de octubre de 2014, este
incumplimiento normativo peiudicó al usuario quien no conocía que su terminal se
encontraba repoftado como robado, por lo cual no pod¡a util¡zar el term¡nal con otras
operadoras.

La operadora es /a responsaó le de los procesos y proced¡mientos que implemente
anta sus clientes para el cumplimiento de la normativa vigente y los procedimientos
d¡spuestos por la ARCOTEL"

3,3 PRUEBAS

Con la contestación dada por el permisionario del SMA y de lo actuado dentro del
procedimiento administrativo, es necesario que se considere las siguientes
constancias actuadas y que hacen prueba:

a.- El Informe Técnico lT-DCl-2015-0001 de 29 de octubre del 201S.

b.- Contestación dada al Acto de Apertura del Procedimiento Admin¡strativo
Ssncionador, en mismo que consta el numeral 3.1 de esta Resolución y que ha sido
tranqcrito casi en su integridad para el análisis y argumentación.

c.- Se ha practicado la diligenc¡a de alegación de manera verbal la que se realizó el
miércoles 13 de enero del 2016, a las 16hü) y de la que consta un resumen en el
expediente.

d,- Informe Técnico lT-DCl-201G0001 sobre la contestación de OTECEL al
procedimiento ARCOTEL-2O15-C224052, enviado por la Dirección de Certificación
de Equipos.

e.- fnforme Jurfdico ARCOTEL-2O15-CA428, en que se hace una análisis de todas
las constancias procesales el mismo que será cons¡derado dentro de la Mot¡vac¡ón a
la presente Resolución.

3.2. ¡rOTrVACtÓN

Como consecuencia de la contestación dada por la Operadora de SMA OTECEL
S.4., legalmente repres€ntada por el señor José Manuel Casas Aüama, el Informe
Técnico a la contestación y el informe jurfdico, a más de los documentos existentes y
que fueron fundamentos del Acto de Apertura del procedimiento Administrativo
Sanc¡onador, es necesario considerar lo siguiente:

S,ffirru-"
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a,- La comparecencia al proced¡miento por parte de la Operadora de SMA OTECEL
S.A., legalmente representada por el señor José Manuel Casas Aljama, se encuentra
debidamente legit¡mada.

b.- Se le debe recordar a la empresa OTECEL S.4., que el órgano competente para
iniciar y sustancias el proced¡m¡ento administrativo, en el presente caso, es la
Coordinación Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las
T€lec,omunicaciones, por lo tanto sus escritos de prueba y de defensa y los que
correspondan deben ser dirigidos a este órgano.

c.- Es necesario dejar anotado que los enores no eximen de responsabilidad a la
Operadora OTECEL S.4., ni mucho menos, se le permite cometer errores que
puedan perjudicar a los abonados, cl¡ent€s o usuarios de un servicio público, por
encontrarse actuando al margen de la ley.

Al resp€cto la Constitución de la Repúbl¡ca Manifiesta:

El numeral I del artfculo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone
que:

'Son deóeres y responsabilidades de las acuatorianas y los ecuator¡anos, sin
pedutclo de otros previstos en la Constitución y la ley:

1. Acatar y cumplir la Constifución, la ley y ,as decisiones legftimas de
autorldad com petente",

La definición más simple de enor es la que determina que constituye una falsa
aprec¡ac¡ón de la real¡dad.

Se manif¡esta con mucha frecuencia en materia administrativa, que la administración
pública no puede sacar provecho o beneficio de sus propios enores, perjudicando al
administrado.

En el caso que se juzga, la empresa OTECEL S.A., es concesionaria del Estado para
la prestación de un servicio público y el Estado es el responsable de la provisión de
estos servicios y responde por la violación de los derechos de los parliculares por la
falta o deficiente prestación de los mismos que cometan sus concesionarios (Art. I'1,
numeral I, de la Const¡tución de la República).

Por estas consideraciones, la empresa OTECEL S.A., no puede sacar provecho o
b€neficio de un enor que afectó un derecho de un particular y su conducta significa
un actuar contrario al ordenamiento jurídico vigente.

d.- La empresa OTECEL S.A. señala que el lMEl 35703305262405, fue ingresado en
fecha 14 de julio del 2014 dentro del Area de Control de Fraude de la empresa y tiene
respaldo de sus operaciones de Listas Negat¡vas. Esta afimación de la empresa fue
verificada por ARCOTEL y así consta en la página 5 del Informe Técnico lT-DCl-
2015-0001 , de la Dirección de Certmcación de Equipos, de 29 de octubre del 201 5.

En este punto es necesario realizar un resumen de la conducta de la operadora y la
normativa que supuestamente ha sido vulnerada:
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En primer lugar se reporta un teléfono robado en Perú y de acuerdo a la
normativa de la Comunidad Andina de Naciones, esta información se puso en
conocimiento de las operadoras CONECEL, OTECEL y CNT EP, para que
procedan de conformidad con la Decisión de la CAN 786.
Luego del reporte del robo del equipo a la operadora, OTECEL S.A. confirma
el bloqueo del mismo en fecha 14 de julio del2014.
La operadora recibe dos comunicaciones por parte de la ex Superintendencia
e Telecomunicac¡ones Oficios STL-2014-00004 y STL-2014-0378, sobre el
Plan de Depuración de Terminales Reportados como robados gue no han s¡do
bloqueados por las operadora, mismo que de conformidad con el artículo 83,
numeral 1 de la Const¡tución de la República, debía ser acatado por ven¡r de
autor¡dad competente en esa época. Este plan no fue cumplido por la
operadora la que manifiesta que por un error administrativo se l¡beró el
teléfono y no se real¡zó el pedido a ARCOTEL para que se levante el
bloqueo.
Este error adm¡n¡strativo no puede ser aceptado como excepción dentro del
presente procedim iento.

I Posteriormente, en fecha 23 de julio del 2014 se desbloquea el teléfono de
manera unilateral por parte de la Operadora OTECEL S.A., sin embargo, el
bloqueo se mantenía en las otras dos operadoras.

. Asi m¡smo el'12 de agosto del 2015, luego de env¡ada la documentación de
adqu¡s¡ción llcita del terminal Marca Blackberry 210, Modelo RFG81UW, con
número de lMEl 357033052624053, se solicita la liberación del bloqueo a
través del bus empresarial de la ARCOTEL, y aparece l¡berado del sistema
de L¡stas Negativas del Ente de Control.

Existe una situación que debe ser considerada en relación cliente, abonado o usuario
que para el presente caso es el Comité de Empresa de Trabajadores de la Empresa
Priblica Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito CETRAEPMTMSPA-Q.,

o El Comité de empresa compra el teléfono en fecha I de jul¡o de]l2014
. La compra del equipo lo realiza a la empresa OTECEL S.A., la misma que

para esa fecha tenía el registro de bloqueo del equ¡po por considerarlo robado
en Penl.

. La empresa OTECEL, se demoró nueve días para levantar el bloqueo del
equipo de su propia red y más de un año en solicitar la liberación a través del
bus empresarial de ARCOTEL, para el posterior desbloqueo en las otras
operadoras CONECEL y CNT EP.

r El Comité de Empresa tuvo que delegar en junio del 2015 a una persona para
que proceda a desbloquear el equipo, lo que recién ocunen el 12 de agosto
del 2015.

e.- De lo anotado anter¡ormente es necesario considerar observando las garantías del
debido proceso y la debida motivación las sigu¡entes circunstancias:

Antecedentes del hecho.- Son los que fundamentalmente están dados por el Informe
Técnico No. lT-DCl-2015-0001, de 29 de octubre del 2015 y el Acto de Apertura del
Procodimiento Administrativo ARCOTEL-2o15-CZ2-0052, de 07 de diciembre del
2015, en el gue consta que la empresa Operadora OTECEL S.A. tiene una forma de
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actuar que hace presumir el cometimiento de una infracción, en cuanto a la conducta
respeclo de la depuración e información de los terminales reportados como robados,
perdidos o hurtados en los países con los que el Ecuador tiene acuerdos o
convenios, para proceder al bloqueo o desbloqueo de las listas consideradas
negativas.

En el Informe Técn¡co se puede determinar que el equ¡po Marca Blackberry 210
Modelo RFG81UW, al que corrosponde el número de lMEl 357033052624053, fue
reportado como robado por la autoridad competente del Perú, y la empresa OTECEL
S.A., confirma el bloqueo el 14 de julio del 2014.

Sin embargo de las pruebas realizadas, la operadora OTECEL S.A. permite que el
terminal se conecte y utilice en su red, a diferencia de las dos operadoras restantes.

El antecedente fundamental de este procedimiento es el Informe Técn¡co lT-DCl-
2015-0001, de 29 de octubre del 2015, con todo sus Anexos en donde consta el
análisis y procedimiento efectuado para determinar una posible infracción a la Ley
Orgánica de Telecomunicac¡ones.

Por estas consideraciones se dictó el Acto de Aperlura al Procedimiento
Administrativo Sancionar con el que se le notificó a la empresa operadora CNT EP,
conforme consta dentro del numeral 1.3 ACTO DE APERTUM, de la presente
resolución.

Flelsción con el derecho.- La conducla de la empresa OTECEL S.A., se relaciona con
las obligaciones y responsabilidades determinadas en la Constitución de la
República, la Ley Orgánica de Telecomun¡caciones y normativa que tiene el carácter
de SUPRANACIONAL, como se lo verá a continuac¡ón:

NORMA OUE REGUI-A EL PROCEDIMIENTO PARA EL EMPADRONAMIENTO DE
ABONADO/CLIENTES DEL SERVICIO MOVIL AVANZADO (SMA) y REGISTRO DE
TERMINALES PERDIDOS, ROBADOS O HURTADOS' establece en el artlculo 1:

El conces¡onario no podrá registrar y aelivar terminales que consten reportados como
rcbados, peñidos o huñados en el Ecuador. Los concesionaños del SeMicio Móvil
Avanzado no podrán reg¡strar y activar terminales repottados como robados, perd¡dos
o hu¡tados de otros palses. con base en la informac¡ón o
acuetdos ¡nternac¡onales. avalados por autoridad peíinente.

De igual manera la CAN, el 24 de abnl de 2013 emitió la Dec¡sión 786 en la que
establece el marco normativo para el INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE
EQUIPOS TERMINALES MÓVILES EXTRAVIADOS, ROBADOS O HURTADOS Y
RECUPEMDOS EN l-A COMUNIDAD ANDINA, en la misma que se indica:

"Artlculo 4.- Con periodicidad diaria, dentro de un plazo máx¡mo de 48 horas
srguienfes a la recepción del repoñe por patte del usuario, los Operadores de
Se/vrb,bs de Telecomunicaciones Móviles de /os Pafses Miembros, y de acuerdo a lo
que establecen /as respecflvas legislac¡ones nacionales, deberán intercambiar
información y bloquear en sus redes móviles y srsfemas de act¡vac¡ón el código lMEl
(o su equivalente) de los equ¡pos terminales móviles reportados como ertraviados,
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hutados o robados que hayan sido reg¡strados en /as Ó8ses de dafos
intercambiadas'.

"Los equipos terminales móviles que sean repottados como recuperados deberán ser
habititados o desbloqueados, siempre y cuando el operador de servicios de
telecomunicaciones móviles que lo repottó por extravlo, hu¡to o robo, sea el mismo
que to repofte posteriormente cíJ/mo recupendo para su desblogueo. La
coftospond¡ente habil¡tación o desbloqueo se realizará a la brevedad pos¡ble y en
fodo caso a mas tardar dentro de las 48 horas srgulenfes a la recepción del repofte
de recuperación"

A esta normativa se suma los Oficios STL-2014-00004 y STL-2014-00378, enviados
por el ex Superintendente de Telecomunicaciones el 07 de enero y 09 de octubre del
2014 respectivamente, que tenían como asunto el plan de depuración y que debían
ser acatados por la empresa OTECEL S.A., por ser dictados por autoridad
competente para la época. Esta situación tiene su respaldo en la Constitución de la
República que man¡f¡esta:

Art 83, numeral 'l que manifiesta:

"Son deóeres y responsabilidades de ,as ecuatorianas y los ecuatorlanos, sin
pe¡lutcio de otros previstos en la Constituclón y la ley:

7. Acatar y cumpllr la Consütución, la ley y las decision* legltimas de
aufo,ñdad competente".

Además de lo anterior, la conducta de la empresa OTECEL, estaría contrav¡niendo
dlsposiciones de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, fundamentalmente:

AJf- 22* Derechos de los abonados, cllonte y u¡uario,

17. A que se le proporcione adecuada y oportuna protección por parte de los órganos
competentes, contra los ¡ncumplim¡entos legales, contracluales o reglamentarios
cometidos por los prestadores de servicios de telecomunicaciones o por cualquier
otra persona qu6 vulnere los derechos establecidos en esta Ley y la normativa que
resulte aplicable.

Añ. A.- Obligaciones de ros pr€súadorcs & se¡vicios de tel*omunicaciones,
Son deberes de los prestadores de se/vlcrbs de telecomunicaciones, con
independencia del título hab¡l¡tante del cual derive tal carácter, /os srguientes;

4. Respetar los derechos de /os usuarros esfab/ecrdos en esta Ley y el ordenam¡ento
jurldico vigente.

Consecuencias iurfdicas.- Lo anterior desde luego debe acarrear sus consecuencias
jurldicas y en primer lugar se debe deteminar la responsabilidad admin¡strativa de
pgraona natural o juridica prestadora de serv¡c¡os de telecomunicaciones, para lo cual
es necesario que s6 determ¡ne la existencia material de la infracción, lo que se
pruoba en las s¡guientes diligencias:

- A6nj8 do
\\\ rfu¡¿ótt v cotttol

tt dohl|édn¡fcadoÍ|.

o

I



Resof ución No. ARCOTEL-?Z:¿-201 6 -028 \'iiffirco,n¿
tI'rdebErc(|ltrric*ri

o

El lnforme Técnico No. lT-DCl-2015-0001, de 29 de octubre del 2015, el
mismo que ya ha sido analizado anteriomente en el que consta todo el
procedimiento de las pruebas del procedimiento de verificación de las pruebas
realizadas por la Dirección de Certificación de Equipos.
El Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo ARCOTEL-2015-CZ2-
0052, de 07 de diciembre del 2015, el mismo que conjuntamente con el
Informe referido constituyen el argumento fundamental del proc€d¡miento.
El escrito de contestación al Acto de Apertura al procedimiento el mismo que
en su página 4 man¡fiesta un reconocimiento expreso de un actuar en contra
de la normat¡va ex¡stente sobre el desbloqueo y depuración de las listas
negativas en las diferente operadoras al Ind¡car que:

"Por un error interno involuntatio, el ej*utivo solicitó ürectamenle al
Area de Fnude de OTECEL S.A. ta tiberacián de este tMEl
35703305262¿g)5 en el ElR, y no se envió esta solicitud al correo
el*tr6nico de ARCOTEL (plandepunción@arcotel.gob,ec) para que
realice la gesüón a través del Bus Empresarial."

Esta pruebas tienen relación con el blogueo y desbloqueo de los equipos, sin
embargo hay que considerar otras c¡rcunstanc¡as como el hecho de que de por med¡o
se encuentra el abonado, cliente o usuarios del servicios, quien participa de la
siguiente forma:

En primer lugar acude a OTECEL S.A y compra un equipo el 9 de julio del
2014; es decir, antes de que se proceda al bloqueo del mismo o se haya
dispuesto el bloqueo por autoridad competente.
El equipo celular coincide con el reportado como robado en el Perú por lo que
fue bloqueado por OTECEL S.A. el 14 de julio del 2014.
El equipo es liberado en el sistema de Listas Negativas de ARCOTEL el 12 de
agosto del 2015, después de más de una año de haberlo comprado.
La empresa OTECEL S.A., no siguió el procedimiento para el desbloqueo del
equipo en las otras operadoras lo que impidió gue se pueda migrar con el
equipo a solic¡tar servicios con otro prestador del servicio móvil, ya que en las
otras segufa el equipo bloqu€ado por el reporte realizado desde Perú.

Indudablemente que esta situación €s v¡olatoria de derechos del usuario
consagrados en la Ley Orgánica de Telecomun¡caciones que manifiesta:

furt. 22,- Derechos de los abonados, cliente y u¡uario.

17. A que se le proporcione adecuada y oportuna protección por parte de los
órganos comp€t€ntes, contra los incumpl¡mientos legales, contractuales o
reglamentarios cometidos por los prestadores de servic¡os de telecomunicaciones
o por cualquier otra persona que vulnere los derechos establecidos en esta Ley y
la normat¡va que resulte aplicable.

En resumen se puede manifestar que la empresa operadora OTECEL S.A.,
desbloqueo o liberó el term¡nal Marca Blackberry 210, Modelo RFG81UW, con
número de lMEl 357033052624053, sin seguir los procedimientos determinados en la
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Norma nacional y supranacional y las disposiciones determinados por autor¡dad
compet6nt6, lo que le hace responsable de la infracción siguiente

LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES

Art. 1 18.- lnfracciones de segunda clase.

b. Son infracciones de segunda clase aplicables a /os poseedores de título
habil¡tantes comprend¡dos en el ámbito de la presente Ley, las siguientes:

15. La activación de te'zrl,inales repoñados como robados, ¡ncluyendo las activaciones
realizadas por distribuidores o cualquier otro tipo de comerc¡alizadores autorizados
por una operadora de telecomunicaciones.

Esta infracción, tiene su sanc¡ón respect¡va determinada en la ley.

Arl 121.- Clases.- Las sanciones para las y los prestadoras de servlclos de
telecomun¡caciones y ndiod¡fusión, televisión y audio y vídeo por suscripción, se
aplicarán de la siguiente manen:

2. lnfracciones de segunda clase.- La mufta será de entre el 0,031% y el 0,07 oA del
monto de referencia.

Ar¿ 122.- Monto de refercncia.

Para la aplicación de las multas esfaó/ecrdas en esta Ley, el monto de referenc¡a se
obtendrá con base en /os jhgresos totales del infractor anespondientes a su última
declaración de lmpuesto a Ia Renta, con relación al sevicio o tltulo hab¡l¡tante del que
se trate.

(tnicamente en caso de que no se pueda obtener la información necesaia pan
deteminar el monto de referenc¡a y se justifique tal imposibilidad, las multas serán las
srgulenfes;

a) Para las sancrbnes de segunda c/ase, desde ciento uno hasfa fresc,bnfos Sa/arrbs
Báslcos Unificados del trabajador en general.

En respeto de las normas del debido proceso para deteminar la proporcionalidad de
la infracción con la sanción, se deben considerar algunas circunstanc¡as que la
empresa operadora las ha alegado dentro del escrito de comparecencia como
atenuantes det€rminadas en el artfculo 130 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones y son:

r No haber sido sancionado por la misma infracción, con identidad de causa y
efecto en nueve meses anteriores a la apertura del presente acto.

e El hecho de que alega haber subsanado integramente la infracción se la debe
considerar en razón del servicio, es decir en cuanto a la liberación del equipo
de las listas negativas y en cuanto al servicio prestado al abonado, cl¡ente o
usuario. El primer aspecto de la subsanación no se ha dado de forma
completa por cuanto el equ¡po no se liberó de las otras operadoras después
de que se vendió lícitamente por OTECEL S.A. El cliente Comité de Empresa
de Trabajadores de la Empresa Pública Metropol¡tana de Transporte de
Pasajeros de Quito CETRAEPMTRASPA-Q, tuvo su equipo bloqueado para
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operar en las otras operadora CONECEL S.A. Y CNT EP por más de un año,
lo que no se soluciona aceptando haber cometido un eror por cuanto hay una
afectación al servicio y a los usuarios.

o Se acepta la alegación de haber admit¡do la infracción cuando manifiesta que
ha existido un error admin¡strat¡vo.

. En lo que hace relación a la reparación integral de los daños, no existe
constancia dentro del procedimiento de la ejecución de mecanismos y
acciones tecnológicas que den s€ñas de que no se va a producir nuevamente
este acontecimiento.

Por estas cons¡deraciones es que opera a favor de la empresa Operadora OTECEL
S.A. dos atenuantes y no se determina la existencia de agravantes.

Con base en las anter¡ores consideraciones y análisis que precede, en ejercicio de
sus atribuc¡ones constitucionales y legales:

RESUELVE:

Artlculo f .- ACOGER los Infomes Técnico y Jurídico constantes en los Memorandos
Nos. ARCOTEL-DC|-2016-0006-M, del 28 de enero del 2016 y ARCOTEL-2015-
JCZ2-R-0028, 18 de febrero del 20'16, suscritos por los profesionales técnico y
jurídico respect¡vos.
Artlculo 2,- DETERIUIINAR que la empresa Operadora OTECEL S.A., cuyo
representante legal es el señor José Manuel Casas Aljama, empresa concesionaria
para prestar el Serv¡c¡o Móv¡l Avanzado, con RUC 1791256115001, con domicil¡o
en la Avenida República E7-16 y La Pradera del Distrito Metropolitano de Quito, al no
haber desvirtuado lo determinado en el Informe Técnico lT-DCl-201$,0001. de 29 de
ociubre del 2015 y el Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo Sancionador
No. ARCOTEL-2015-C72-O52, de 07 de dic¡embre del 2015, es responsable de la
infracción tipificada en el articulo Art. 118.- Infracciones de segunda clase. ó. Son
infraceiones de segunda clase apl¡cables a los poseedores de título habilitantes
comprendidos en el ámb¡to de la presente Ley, las siguientes: 15, La activación de
terminales repoñados como robados, incluyendo las act¡vaciones realizadas por
distribuidores o cualquier otro tipo de comercializadores autorizados por una
operadora de telecomunicaciones; y, sancionada en el artlculo de la Ley Orgánica de
Tefecomunicaciones que manifiesta: "Att. 121.- C/ases. Las sanclones para los
prestadoles de /os se¡vrblos de telecomunicaciones y ndiodifusión, televisión y aud¡o
y v¡deo por suscripción, se aplicarán de la siguiente manera: 2. hfracciones de
segunda clase: la multa será de entrc el 0,031 al 0,070 del monto de rcferenc¡a, el
mismos que se obtendrá con base a /os ingresos totales de la empresa operadora y
que corresponden a su última declaración del impuesto a la renta, con relac¡ón at
seryicio o tÍtulo habilitante de que se trate.

Arúculo 3.- IiIPONER empresa Operadora OTECEL S.A., cuyo representante legal
eg el señor José Manuel Casas Aljama, empresa conces¡onaria para prestar el
SeMcio Móvil Avanzado, con RUC 1791256115001, de conformidad con el artículo
f 18 cle la LOT, la sanción económica prevista en el artículo 121 como de segunda
dage de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, equivalente a la cantidad media
€ntre 0,031 y O,O7 o/o del monto de referencia, tomado del Formulario de
Homologación de lngresos, Costos, Gastos por tipo de servicio de
Telecomunicaciones, al gue se le ha aplicado dos atenuantes, dando una cant¡dad
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de, DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MtL, OCHOCTENTOS NOVENTA y SE|S
DOLARES, CON TREINTA Y CTNCO CENTAVOS (USD $ 239.896,35), vator gue
d6berá ser cancelado en unidad Financiera Administrativa de la coordinación Zonal
2 de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, s¡tuada en la
calle Amazonas N40 71 y Gaspar de Villarroel, de la ciudad de eu¡to, provincia de
Pichincha, en el plazo de 30 días calendario, contados a part¡r del día hábil siguiente
a la fecha de notificación de la presente Resolución, caso contrario, se iniciará el
cobro mediante la vfa coactiva. Si por cualquier motivo no procede a realizar dicho
pago dentro del plazo señalado, la liquidación de intereses se calculará desde el
vencimiento del mismo.

Art¡culo 4.- DISPONER que la empresa Operadora OTECEL S.A., cuyo
representante legal es el señor José Manuel Casas Aljama, empresa concesionar¡a
para prestar el Servicio Móvil Avanzado, con RUC 1791256115001, observe las
disposiciones de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y la legislación
Supranacional a que se encuentra obligado por Ley.

Artículo 5.- INFORI|AR al adm¡nistrado que tiene derecho a recurrir de esta
Resolución, confome lo dispone el artículo 134 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones interponer el Recurso de Apelación de la presente Resolución,
ante la señora Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las
Telecomunicaciones dentro de quince (15) días hábiles contados desde el día hábil
siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución. La interposición del
Recurso de Apelación, no suspende la ejecución del acto impugnado, en observancia
de lo establecido en el segundo inciso del artículo 134 la Ley citada.

A¡tículo 6,- NOTIFICAR a la empresa Operadora OTECEL S.A., cuyo representante
legal es el señor José Manuel casas Aljama, empresa concesionaria para prestar el
Servicio Móvil Avanzado, con RUC 17912561 15001 , con domic¡l¡o 

'en 
la Avenida

República E7-16 y La Pradera del Distrito Metropol¡tano de euito; a tas Unidades:
técnica, jurídica y financiera de la Coordinación Zonal Z; y ala Secretaria General de
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL).

Notifíquese y Cúmplase.-

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de febrero

ZONAL
AGENCIA DE Y

TELECOMUNTCACTONES (ARCOTEL)

(coPrA)

JRN Jaime Ordóñe¿
19 de f€br€ro del 2016.
c.c.: JRN, A.

Ing.
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